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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

ÁREA DE CONTRACIÓN 
Exp. 38LT/2022 (A/SUM-045583/2022) 
RGM/PLP/mts 
 

M E S A   D E   C O N T R A T A C I Ó N 
 

ACTA 
 
 En Madrid, a 1 de marzo de 2023, siendo las 10:00 horas, a través de videoconferencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se constituye la Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, 
para proceder al examen de las ofertas en presunción de baja desproporcionada o anormal 
y a la clasificación de las proposiciones presentadas para el lote nº 3 por los empresarios 
interesados en la licitación del expediente de suministro denominado: “SUMINISTRO DE 
REACTIVOS PARA LA SECCIÓN DE MICROBIOLOGÍA DEL LABORATORIO REGIONAL DE 
SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES)”. 
 

La Mesa de Contratación está constituida por los siguientes miembros designados por 
Orden 1132/2016, de 28 de noviembre, del Consejero de Sanidad. 

 
PRESIDENTE: 
 

- Ilma. Sra. Directora General de Salud Pública (P.S. Resolución de 24 de enero de 
2023), La Jefe de la División Económico-Administrativa, Dña. EMMA DE RAMÓN 
SÁNCHEZ.   
 

VOCALES:  
 

- Sra. Letrada Jefe Adjunta de la Consejería de Sanidad, Dª. MERCEDES BLANCO 
TORIBIO.  
 

- Sra. Interventora Adjunta en la Consejería de Sanidad, Dña. GEMA DE INÉS 
HORCAJO.  

 
- Sra. Directora del Laboratorio Regional de Salud Pública, Dña. MARIA DEL MAR 

CARRETERO GÓMEZ. 
 

- Sr. Técnico de Apoyo del Laboratorio Regional de Salud Pública, D. MIGUEL 
HERNÁNDEZ CARRASQUILLA. 

 
 SECRETARIO:      
     

- Sr. Jefe de Área de Contratación, D. RAFAEL GUTIÉRREZ-MATURANA.  
 

 
Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida. 

 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
o

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n

 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían 

acceder al original 
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

La Presidencia de la Mesa da cuenta de que en sesión celebrada el día 13 de febrero de 
2023, se procedió a la apertura del sobre nº 2 que contenía las proposiciones económicas, así 
como a la clasificación de las proposiciones presentadas para los lotes 1 y 2. 

 
Así mismo, se apreció que la oferta de SCHARLAB, S.L. para el Lote 3, incurría en la 

consideración de desproporcionada o anormal, por lo que se acordó requerir a dicha empresa que 
justificase la valoración de su oferta y presentase las condiciones de las misma.  

 
A continuación, por el Secretario de la Mesa se da cuenta del informe emitido por la 

Directora del Laboratorio Regional de Salud Pública, relativo a la justificación de la proposición 
incursa en presunción de anormalidad, en los que se concluye que se considera justificada la 
viabilidad de la oferta económica, siendo por ello admitida. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, la Mesa de Contratación procede a la clasificación en orden 
decreciente de las proposiciones presentadas para el lote 3 con el siguiente resultado:  

 
LOTE Nº Nº ORDEN EMPRESA 

3 1 SCHARLAB, S.L. 
 
A la vista de lo anterior, la Mesa de conformidad con lo establecido en el citado artículo 

150 de la LCSP, acuerda elevar al órgano de contratación Propuesta de Clasificación del 
lote 3 del contrato de suministro denominado: “SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LA 
SECCIÓN DE MICROBIOLOGÍA DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES)”, a la siguiente empresa clasificada en base a la 
valoración de los criterios de adjudicación establecidos en el PCAP, tras haber justificado la 
viabilidad de su oferta: 
 
 Lote 3 “Reactivos y material no específico para muestras de aguas, de alimentos y muestras 

clínicas”: A la empresa SCHARLAB, S.L. con un porcentaje de descuento del 25,51%. 

 
Sin más que tratar se da por finalizado el acto. 
 
Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente Acta de la que 

yo, como Secretario doy fe. 
 
 
EL SECRETARIO      LA PRESIDENTA 
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